
COMPARADO DEL PROYECTO DE LEY, EN SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL, QUE MODIFICA EL TRATAMIENTO DE LAS PENAS DE
LOS DELITOS DE ROBO Y RECEPTACIÓN DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS O DE LOS BIENES QUE SE ENCUENTRAN AL INTERIOR DE ÉSTOS

(BOLETÍN N° 11.818-25).

TEXTO LEGAL VIGENTE TEXTO APROBADO POR LA H.
CÁMARA DE DIPUTADOS 

MODIFICACIONES
INTRODUCIDAS POR LA

COMISIÓN DE SEGURIDAD
PÚBLICA DEL SENADO

TEXTO FINAL
(LA COMISIÓN DE HACIENDA NO
INTRODUJO MODIFICACIONES)

CÓDIGO PENAL

LIBRO SEGUNDO.
CRÍMENES Y SIMPLES DELITOS

Y SUS PENAS.

TÍTULO NOVENO.
CRÍMENES Y SIMPLES DELITOS

CONTRA LA PROPIEDAD.

§ II. Del robo con violencia o
intimidación en las personas.

ART.  436. Fuera  de  los  casos
previstos  en  los  artículos
precedentes,  los  robos  ejecutados
con violencia o intimidación en las
personas,  serán  penados  con
presidio  mayor  en  sus  grados
mínimo  a  máximo,  cualquiera  que
sea  el  valor  de  las  especies
sustraídas.

PROYECTO DE LEY

     Se considerará como robo y se
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(LA COMISIÓN DE HACIENDA NO
INTRODUJO MODIFICACIONES)

castigará  con  la  pena  de  presidio
menor  en  sus  grados  medio  a
máximo, la apropiación de dinero u
otras  especies  que  los  ofendidos
lleven consigo, cuando se proceda
por  sorpresa  o  aparentando  riñas
en  lugares  de  concurrencia  o
haciendo otras maniobras dirigidas
a causar agolpamiento o confusión.

“ Artículo  1°.-  Introdúcense  las
siguientes  modificaciones  en  el
Código Penal:

1. En  el  artículo  436  agrégase  el
siguiente inciso final, nuevo: 

“También será considerado robo y se
sancionará  con la  pena de presidio
menor  en  su  grado  máximo,  la
apropiación  de  vehículos
motorizados,  siempre  que  se  valga
de la distracción de la víctima o se
genere por parte del autor cualquier
maniobra distractora cuyo objeto sea
que la víctima abandone el vehículo
para  facilitar  su  apropiación,  en
ambos  casos,  al  momento  en  que
ésta  se  apreste  a  ingresar  o  hacer

ARTÍCULO 1°.-

Número 1.

Inciso final propuesto

- Intercalar, a continuación de “valga
de la”, la expresión “sorpresa, de la”.

(Indicación N° 2. Aprobada con
enmiendas por unanimidad 3x0)

PROYECTO DE LEY:

“Artículo  1°.-  Introdúcense  las
siguientes  modificaciones  en  el
Código Penal:

1.  En  el  artículo  436  agrégase  el
siguiente inciso final, nuevo: 

“También será considerado robo y se
sancionará  con la  pena de presidio
menor  en  su  grado  máximo,  la
apropiación  de  vehículos
motorizados,  siempre  que  se  valga
de la  sorpresa, de la  distracción de
la víctima o se genere por parte del
autor  cualquier  maniobra distractora
cuyo  objeto  sea  que  la  víctima
abandone el vehículo para facilitar su
apropiación,  en  ambos  casos,  al

2



TEXTO LEGAL VIGENTE TEXTO APROBADO POR LA H.
CÁMARA DE DIPUTADOS 

MODIFICACIONES
INTRODUCIDAS POR LA

COMISIÓN DE SEGURIDAD
PÚBLICA DEL SENADO

TEXTO FINAL
(LA COMISIÓN DE HACIENDA NO
INTRODUJO MODIFICACIONES)

abandono  de  su morada o  de  las
dependencias  de  la  misma,  salvo
en  aquellos  casos  en  que  medie
violencia  o  intimidación,  en  los  que
se aplicará lo dispuesto en el inciso
primero.”.

-  Sustituir  la frase “su morada o de
las  dependencias  de la  misma”  por
“un  lugar  habitado,  destinado  a  la
habitación o sus dependencias, o su
lugar de trabajo”.

(Indicación N° 2. Aprobada con
enmiendas por unanimidad 3x0)

momento en que ésta se apreste a
ingresar  o  hacer  abandono  de  un
lugar  habitado,  destinado  a  la
habitación o sus dependencias, o
su  lugar  de  trabajo,  salvo  en
aquellos  casos  en  que  medie
violencia  o  intimidación,  en  los  que
se aplicará lo dispuesto en el inciso
primero.”.

ART.  439.  Para  los  efectos  del
presento  párrafo  se  estimarán  por
violencia  o  intimidación  en  las
personas los malos tratamientos de
obra, las amenazas ya para hacer
que se entreguen o manifiesten las
cosas,  ya  para  impedir  la
resistencia  u  oposición  a  que  se
quiten,  o  cualquier  otro  acto  que
pueda  intimidar  o  forzar  a  la
manifestación  o  entrega.  Hará
también  violencia  el  que  para
obtener la entrega o manifestación
alegare  orden  falsa  de  alguna
autoridad,  o  la  diere  por  sí
fingiéndose  ministro  de  justicia  o
funcionario público.

2.  En  el  artículo  439  agrégase,  a
continuación  del  punto  final,  que
pasa  a  ser  punto  y  seguido,  la
siguiente oración: “Por su parte, hará
también  intimidación  el  que  para
apropiarse  u  obtener  la  entrega  o
manifestación  de  un  vehículo

2.  En  el  artículo  439  agrégase,  a
continuación  del  punto  final,  que
pasa  a  ser  punto  y  seguido,  la
siguiente oración: “Por su parte, hará
también  intimidación  el  que  para
apropiarse  u  obtener  la  entrega  o
manifestación  de  un  vehículo
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TEXTO LEGAL VIGENTE TEXTO APROBADO POR LA H.
CÁMARA DE DIPUTADOS 

MODIFICACIONES
INTRODUCIDAS POR LA
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PÚBLICA DEL SENADO
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(LA COMISIÓN DE HACIENDA NO
INTRODUJO MODIFICACIONES)

motorizado o de las cosas ubicadas
dentro  del  mismo,  fracture  sus
vidrios,  encontrándose  personas  en
su interior, sin perjuicio de la prueba
que  se  pudiere  presentar  en
contrario.”.

motorizado o de las cosas ubicadas
dentro  del  mismo,  fracture  sus
vidrios,  encontrándose  personas  en
su interior, sin perjuicio de la prueba
que  se  pudiere  presentar  en
contrario.”.

§ III. Del robo con fuerza en las
cosas.

ART.  443.  Con  la  misma  pena
señalada en el  artículo  anterior  se
castigará el  robo de cosas que se
encuentren  en  bienes  nacionales
de  uso  público  o  en  sitio  no
destinado  a  la  habitación si  el
autor  hace  uso  de  llaves  falsas  o
verdaderas  que  se  hayan
substraído,  de  ganzúas  u  otros
instrumentos  semejantes  o  si  se
procede,  mediante  fractura  de
puertas, vidrios, cierros, candados u
otros dispositivos de protección o si
se utilizan medios de tracción.

3.  En  el  inciso  primero  del  artículo
443 sustitúyese la expresión “bienes
nacionales de uso público o en sitio
no  destinado  a  la  habitación”  por
“bienes  nacionales  de  uso  público,
en sitio no destinado a la habitación
o  al  interior  de  vehículos
motorizados,”.

Número 3.

- Sustituirlo, por el que sigue:

“3. Modifícase el artículo 443, en el
siguiente sentido:

a) En su inciso primero, sustitúyese
la  expresión  “bienes  nacionales  de
uso público o en sitio no destinado a
la habitación” por “bienes nacionales
de uso público, en sitio no destinado
a  la  habitación  o  al  interior  de
vehículos motorizados,”.

3. Modifícase el artículo 443, en el
siguiente sentido:

a) En su inciso primero, sustitúyese
la  expresión  “bienes  nacionales  de
uso público o en sitio no destinado a
la habitación” por “bienes nacionales
de uso público, en sitio no destinado
a  la  habitación  o  al  interior  de
vehículos motorizados,”.

     
     Si el delito a que se refiere el
inciso  precedente  recayere  sobre
un  vehículo  motorizado,  se
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TEXTO LEGAL VIGENTE TEXTO APROBADO POR LA H.
CÁMARA DE DIPUTADOS 
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(LA COMISIÓN DE HACIENDA NO
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impondrá la pena de presidio menor
en su grado máximo. 

b)  Intercálase  el  siguiente  inciso
tercero, nuevo:

“Se considerará robo y se castigará
con la pena del inciso precedente la
apropiación  de  un  vehículo
motorizado  mediante  la  generación
de  cualquier  maniobra  distractora
cuyo  objeto  sea  que  la  víctima
abandone  el  vehículo,  fuera  de  los
casos a los que se refiere el artículo
436.”.”.

(Indicación N° 5. Aprobada con
enmiendas por unanimidad 3x0)
(Artículo 121 del Reglamento del

Senado)

b)  Intercálase  el  siguiente  inciso
tercero, nuevo:

“Se  considerará  robo  y  se
castigará  con  la  pena  del  inciso
precedente  la  apropiación  de  un
vehículo  motorizado  mediante  la
generación de cualquier maniobra
distractora cuyo objeto sea que la
víctima  abandone  el  vehículo,
fuera  de  los  casos  a  los  que  se
refiere el artículo 436.”.

     Si con ocasión de alguna de las
conductas  señaladas  en  el  inciso
primero, se produce la interrupción
o interferencia del suministro de un
servicio público o domiciliario, tales
como  electricidad,  gas,  agua,
alcantarillado,  colectores  de  aguas
lluvia  o  telefonía,  la  pena  se
aplicará en su grado máximo.
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ART. 455. Cuando del  proceso no
resulte probado el valor de la cosa
sustraída  ni  pudiere  estimarse  por
peritos  u  otro  arbitrio  legal,  el
tribunal  hará  su  regulación
prudencialmente.

o o o

-  A  continuación,  consultar  el
siguiente numeral 4, nuevo:

“4.  Incorpórase  el  siguiente  artículo
455 bis:

“Artículo 455 bis. Si al  momento de
producirse  el  robo  o  hurto  de  un
vehículo  motorizado,  se  encontrare
en  su  interior  un  infante  o  una
persona que no pudiere abandonar el
vehículo por sus propios medios, y el
autor  del  robo  o  hurto  inicia  la
conducción del mismo, se aplicará la
pena  de  presidio  mayor  en  sus
grados medio a máximo.”.”.

(Indicación N° 6. Aprobada con
modificaciones por unanimidad

3x0)

4. Incorpórase el siguiente artículo
455 bis:

“Artículo  455  bis.  Si  al  momento
de producirse el robo o hurto de
un  vehículo  motorizado,  se
encontrare  en  su  interior  un
infante  o  una  persona  que  no
pudiere abandonar el vehículo por
sus propios medios, y el autor del
robo o hurto inicia la conducción
del mismo, se aplicará la pena de
presidio  mayor  en  sus  grados
medio a máximo.”.
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o o o

§ 5 bis. De la receptación

ART. 456 bis A. El que conociendo
su origen o no pudiendo menos que
conocerlo,  tenga  en  su  poder,  a
cualquier  título,  especies  hurtadas,
robadas  u  objeto  de  abigeato,  de
receptación  o  de  apropiación
indebida  del  artículo  470,  número
1°,  las  transporte,  compre,  venda,
transforme  o  comercialice  en
cualquier  forma,  aun  cuando  ya
hubiese  dispuesto  de  ellas,  sufrirá
la  pena  de  presidio  menor  en
cualquiera de sus grados y multa de
cinco  a  cien  unidades  tributarias
mensuales.

     Para la determinación de la pena
aplicable  el  tribunal  tendrá
especialmente en cuenta el valor de
las especies, así como la gravedad
del  delito en que se obtuvieron,  si
éste era conocido por el autor.

     Cuando  el  objeto  de  la
Número 4.
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receptación  sean  vehículos
motorizados  o  cosas  que  forman
parte  de  redes  de  suministro  de
servicios  públicos  o  domiciliarios,
tales como electricidad, gas, agua,
alcantarillado,  colectores  de  aguas
lluvia  o  telefonía,  se  impondrá  la
pena de presidio menor en su grado
máximo y multa de cinco a veinte
unidades  tributarias  mensuales.
La  sentencia  condenatoria  por
delitos  de este  inciso dispondrá el
comiso  de  los  instrumentos,
herramientas  o  medios  empleados
para cometerlos o para transformar
o  transportar  los  elementos
sustraídos. Si dichos elementos son
almacenados,  ocultados  o
transformados  en  algún
establecimiento  de  comercio  con
conocimiento  del  dueño  o
administrador,  se  podrá  decretar,
además,  la  clausura  definitiva  de
dicho establecimiento, oficiándose a
la autoridad competente.

Pasa  a  ser  número  5.,  modificado
como se señala:

° ° °
-  Intercalar  la  siguiente  letra  a),
nueva:

“a) Sustitúyese, en el inciso tercero,
la  expresión  “y  multa  de  cinco  a
veinte  unidades  tributarias
mensuales”,  por  la  frase  “y  multa
equivalente  al  valor  de  la  tasación
fiscal  del  vehículo  o  la  pena  de
presidio menor en su grado máximo,
y multa  de  cinco a  veinte unidades
tributarias  mensuales,
respectivamente”.”.

(Indicación N° 7. Aprobada con
enmiendas por unanimidad 3x0)

° ° °

5. En el artículo 456 bis A:

a)  Sustitúyese,  en  el  inciso
tercero,  la  expresión “y  multa  de
cinco a veinte unidades tributarias
mensuales”, por la frase “y multa
equivalente al valor de la tasación
fiscal  del  vehículo  o  la  pena  de
presidio  menor  en  su  grado
máximo, y multa de cinco a veinte
unidades  tributarias  mensuales,
respectivamente”.

4. En el artículo 456 bis A: 

a)  Intercálase  el  siguiente  inciso b)  Intercálase  el  siguiente  inciso
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INTRODUJO MODIFICACIONES)

cuarto,  nuevo,  pasando  el  actual
inciso  cuarto  a  ser  quinto,  y  así
sucesivamente:

“Sin  perjuicio  de  lo  dispuesto  en  el
inciso  anterior,  se  aplicará  el
máximum  de  la  pena  privativa  de
libertad allí señalada y multa de diez
a  veinte  unidades  tributarias
mensuales,  al  autor de receptación
de  vehículos  motorizados  que
conociere  o  no  pudiere  menos  que
conocer  que  en  la  apropiación  de
éste  se  ejerció  sobre  su  legítimo
tenedor  alguna  de  las  conductas
descritas  en  el  artículo  439.  Lo
dispuesto  en  este  inciso  no  será
aplicable  a  quien,  por  el  mismo
hecho,  le  correspondiere
participación  responsable  por
cualquiera de las hipótesis del delito
de robo previstas en el artículo 433 y
en el inciso primero del artículo 436.”.

Letra a)

Pasa  a  ser  letra  b),  enmendada
como sigue:

- Reemplazar la frase “multa de diez
a  veinte  unidades  tributarias
mensuales” por “multa equivalente al
doble de la tasación fiscal”.

(Indicación N° 7. Aprobada con
enmiendas por unanimidad 3x0)

cuarto,  nuevo,  pasando  el  actual
inciso  cuarto  a  ser  quinto,  y  así
sucesivamente:

“Sin  perjuicio  de  lo  dispuesto  en  el
inciso  anterior,  se  aplicará  el
máximum  de  la  pena  privativa  de
libertad  allí  señalada  y  multa
equivalente al doble de la tasación
fiscal,  al  autor  de  receptación  de
vehículos motorizados que conociere
o no pudiere menos que conocer que
en la apropiación de éste se ejerció
sobre su legítimo tenedor alguna de
las conductas descritas en el artículo
439. Lo dispuesto en este inciso no
será aplicable a quien, por el mismo
hecho,  le  correspondiere
participación  responsable  por
cualquiera de las hipótesis del delito
de robo previstas en el artículo 433 y
en el inciso primero del artículo 436.”.

     Se impondrá el grado máximo de
la  pena  establecida  en  el  inciso
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primero,  cuando  el  autor  haya
incurrido  en  reiteración  de  esos
hechos o sea reincidente en ellos.
En  los  casos  de  reiteración  o
reincidencia  en  la  receptación  de
los  objetos  señalados  en  el  inciso
precedente,  se aplicará  la  pena
privativa de libertad allí establecida,
aumentada en un grado.

b)  Sustitúyese en el  inciso  cuarto,
que  pasa  a  ser  inciso  quinto,  la
palabra “precedente” por “tercero”.

Letra b)

Pasa  a  ser  letra  c),  sin  otra
modificación.

(Artículo 121 del Reglamento del
Senado)

c)  Sustitúyese  en  el  inciso  cuarto,
que  pasa  a  ser  inciso  quinto,  la
palabra “precedente” por “tercero”.

     Tratándose  del  delito  de
abigeato la multa establecida en el
inciso  primero  será  de  setenta  y
cinco  a  cien  unidades  tributarias
mensuales y el juez podrá disponer
la  clausura  definitiva  del
establecimiento.

     Si  el  valor  de  lo  receptado
excediere  de  cuatrocientas
unidades tributarias  mensuales,  se
impondrá  el  grado máximo  de  la
pena o el máximun de la pena que
corresponda en cada caso.

DECRETO CON FUERZA DE LEY
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1 FIJA TEXTO REFUNDIDO,
COORDINADO Y

SISTEMATIZADO DE LA LEY DE
TRÁNSITO

TÍTULO III

DEL DOMINIO Y REGISTRO DE
LOS VEHÍCULOS MOTORIZADOS

Y
DE LA PATENTE ÚNICA Y

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

§1. DEL DOMINIO Y DEL
REGISTRO DE VEHICULOS

MOTORIZADOS

Artículo 39.- El Servicio de Registro
Civil  e  Identificación  llevará  un
Registro  de Vehículos Motorizados
en la base de datos central  de su
sistema mecanizado, en el cual se
inscribirán  los  vehículos  y  la
individualización de sus propietarios
y  se  anotarán  las  patentes  únicas
que otorgue.

     Además,  en  cada  oficina  del
Servicio  de  Registro  Civil  e
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Identificación  habrá  un  libro
repertorio  y  un  índice,  los  que
estarán  a  cargo  del  Oficial  Civil
respectivo.

     La inscripción de un vehículo se
efectuará  al  otorgarse  la  patente
única.  Los  documentos  que
autoricen  dicha  inscripción  serán
incorporados en el Archivo Nacional
del  Servicio  de  Registro  Civil  e
Identificación.

     En él se anotarán también todas
las  alteraciones  en  los  vehículos
que  los  hagan  cambiar  su
naturaleza,  sus  características
esenciales,  o  que  los  identifican,
como  asimismo  su  abandono,
destrucción o su desarmaduría total
o  parcial  o  la  cancelación  de  la
inscripción  a  solicitud  del
propietario.  Para  estos  efectos  su
propietario  estará  obligado  a  dar
cuenta del hecho de que se trate al
Registro.  En  su  caso,  deberá
cancelarse la inscripción y retirarse
las patentes del vehículo.

Artículo  2°.-  Introdúcense  las Artículo  2°.-  Introdúcense  las
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     Asimismo, deberá anotarse la
denuncia  por  la  sustracción  de
un  vehículo  motorizado  a
requerimiento  de  una  autoridad
policial  o  judicial,  o  de  su
propietario  en  ciertos  casos,  en
la  forma  y  condiciones  que
determine el reglamento.

siguientes  modificaciones  en  la  ley
N°  18.290,  de  Tránsito,  cuyo  texto
refundido,  coordinado  y
sistematizado  fue  fijado  por  el
decreto con fuerza de ley N° 1,  de
2007,  de  los  Ministerios  de
Transportes y Telecomunicaciones y
de Justicia:

1.  En el artículo 39 reemplázase el
inciso final por los siguientes:

     “Asimismo, deberá anotarse la
denuncia  por  la  apropiación  de  un
vehículo motorizado, especificando si
ha  sido  objeto  de  robo  o  hurto,  a
requerimiento de la autoridad policial,
judicial o del Ministerio Público.

ARTÍCULO 2°.-

Número 1.

Primer inciso propuesto

-  Agregar  la  siguiente  oración  final:
“Si se tratase de un robo, el registro
especificará  si  se  ejerció  sobre  su
legítimo  tenedor  alguna  de  las
conductas  descritas  en  el  artículo
439 del Código Penal.”.

(Indicación N° 8. Aprobada por
unanimidad 3x0)

siguientes  modificaciones  en  la  ley
N°  18.290,  de  Tránsito,  cuyo  texto
refundido,  coordinado  y
sistematizado  fue  fijado  por  el
decreto con fuerza de ley N° 1,  de
2007,  de  los  Ministerios  de
Transportes y Telecomunicaciones y
de Justicia:

1.  En el  artículo  39 reemplázase el
inciso final por los siguientes:

“Asimismo,  deberá  anotarse  la
denuncia  por  la  apropiación  de  un
vehículo motorizado, especificando si
ha  sido  objeto  de  robo  o  hurto,  a
requerimiento de la autoridad policial,
judicial o del Ministerio Público. Si se
tratase  de  un  robo,  el  registro
especificará si se ejerció sobre su
legítimo  tenedor  alguna  de  las
conductas descritas en el artículo
439 del Código Penal.
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     La  denuncia  deberá  ser
incorporada  dentro  de  las  cuatro
horas  siguientes  de  efectuado  el
requerimiento  a  que  se  refiere  el
inciso  precedente.  La  referida
anotación  deberá  constar  en  los
certificados  de  inscripciones  y
anotaciones  vigentes  del  vehículo
respectivo.

     La  denuncia  deberá  ser
incorporada  dentro  de  las  cuatro
horas  siguientes  de  efectuado  el
requerimiento  a  que  se  refiere  el
inciso  precedente.  La  referida
anotación  deberá  constar  en  los
certificados  de  inscripciones  y
anotaciones  vigentes  del  vehículo
respectivo.

    
     La  información  sobre  las
denuncias  incorporadas  al  Registro
de  Vehículos  Motorizados  se
encontrará  permanentemente  a
disposición  del  público,  en  las
páginas  web  institucionales  de
Carabineros  de  Chile,  de  la  Policía
de  Investigaciones  de  Chile  y  del
Ministerio  Público,  especificando,
entre  otros  datos,  la  placa  patente
única,  el  número de motor,  número
de  chasis,  color,  año  y  las
circunstancias  en  que  fue
apropiado.”.

     La  información  sobre  las
denuncias  incorporadas  al  Registro
de  Vehículos  Motorizados  se
encontrará  permanentemente  a
disposición  del  público,  en  las
páginas  web  institucionales  de
Carabineros  de  Chile,  de  la  Policía
de  Investigaciones  de  Chile  y  del
Ministerio  Público,  especificando,
entre  otros  datos,  la  placa  patente
única,  el  número de motor,  número
de  chasis,  color,  año  y  las
circunstancias  en  que  fue
apropiado.”.
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(LA COMISIÓN DE HACIENDA NO
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§2. DE LA PATENTE UNICA, DEL
CERTIFICADO DE INSCRIPCION

Y DEL CERTIFICADO DEL
SEGURO OBLIGATORIO DE

ACCIDENTES CAUSADOS POR
VEHICULOS MOTORIZADOS

Artículo  53.-  La  obtención  de  la
patente  única  y  de  la  inscripción
correspondiente  se  solicitará  en
cualquiera Oficina de Registro Civil
e  Identificación,  la  que otorgará el
certificado  de  inscripción  que  lo
identifique.

     
     Igual  certificado  deberá
otorgarse cada vez que se cambie
el titular del dominio del vehículo.

     El certificado de inscripción se
otorgará en ejemplares cuya forma
y  especificaciones  técnicas  las
determinará  el  reglamento  y  será
uniforme para todo el país.

     El  certificado  de  inscripción
deberá  contener,  a  lo  menos,  las
siguientes indicaciones:
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1.  Oficina del  Servicio  de Registro
Civil e Identificación que lo expida;

2.  Número  de  registro,  para  los
efectos de su patente única;

3.  Nombres,  apellidos  y  domicilio
del propietario del vehículo;

4. Marca, año, modelo del vehículo
y  los  números  de  fábrica  que  lo
identifiquen;

5. Fecha de emisión del certificado
de inscripción, y

6.  Fecha  en  que  se  practicó  la
inscripción,  así  como  la  fecha  del
cambio del propietario, si lo hubiere.

2. En el inciso cuarto del artículo 53: 

a)  Sustitúyese  en  el  número  6  el
punto final por un punto y coma.

2. En el inciso cuarto del artículo 53: 

a)  Sustitúyese  en  el  número  6  el
punto final por un punto y coma.

b) Agrégase el siguiente número 7:

“7. La anotación sobre denuncias por
la apropiación de vehículos a que se
refiere el artículo 39.”.

b) Agrégase el siguiente número 7:

“7. La anotación sobre denuncias por
la apropiación de vehículos a que se
refiere el artículo 39.”.
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     El certificado de inscripción de
los camiones y tractocamiones cuyo
peso  bruto  vehicular  sea  igual  o
superior a 3.860 kilogramos, deberá
contener  además  las  siguientes
menciones:

1.- Peso bruto vehicular;

2.-  Número  y  disposición  de  los
ejes;

3.- Potencia del motor;

4.- Tipo de tracción;

5.- Tipo de carrocería;

6.-  En  el  caso  de  los  camiones
ingresados de acuerdo con el inciso
segundo del artículo 21 de la ley Nº
18.483,  la  calificación  especial  en
virtud de la cual ingresó al país y las
rectificaciones  o  modificaciones
posteriores;

7.- Placa patente única, y
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(LA COMISIÓN DE HACIENDA NO
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8.-  Las  demás  que  exija  el
Reglamento.

TÍTULO XVII

DE LOS DELITOS, CUASIDELITOS
Y DE LA CONDUCCIÓN BAJO

LA INFLUENCIA DEL ALCOHOL,
EN ESTADO DE EBRIEDAD O

BAJO LA INFLUENCIA DE
SUSTANCIAS

ESTUPEFACIENTES O
SICOTRÓPICAS.

§ 1. DE LOS DELITOS Y
CUASIDELITOS

Artículo  192.-  Será  castigado  con
presidio menor en su grado medio a
máximo  y,  en  su  caso,  con  la
suspensión  de  la  licencia  de
conductor  o  inhabilidad  para
obtenerla, hasta por 5 años, y multa
de  50  a  100  unidades  tributarias
mensuales, el que:

a)  Falsifique  una  licencia  de
conductor, boleta de citación, o un
permiso  provisorio  o  cualquier

3. En el artículo 192: 3. En el artículo 192:
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(LA COMISIÓN DE HACIENDA NO
INTRODUJO MODIFICACIONES)

certificado  o  documento  requerido
por esta ley para obtenerlos;

b) Conduzca, a sabiendas, con una
licencia  de conductor,  boleta  de
citación o permiso provisorio judicial
para conducir, falsos u obtenidos en
contravención  a  esta  ley  o
pertenecientes a otra persona;

c)  Presente,  a  sabiendas,
certificados  falsos  para  obtener
licencia de conductor;

d)  Obtenga  una  licencia  de
conductor,  sin  cumplir  con  los
requisitos  legales  para  ello,
mediante soborno, dádivas, uso de
influencias indebidas o amenaza; 

e)  Conduzca,  a  sabiendas,  un
vehículo  con  placa patente
ocultada  o  alterada  o  utilice,  a
sabiendas, una placa patente falsa
o que corresponda a otro vehículo;
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(LA COMISIÓN DE HACIENDA NO
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f) Certifique, indebida o falsamente,
conocimientos, habilidades,
prácticas  de  conducción  o
realización  de  cursos  de  conducir
que  permitan  obtener  una  licencia
de conductor;
g) Otorgue un certificado de revisión
técnica  sin  haber  practicado
realmente  la  revisión  o  que
contenga  afirmaciones  de  hechos
relevantes  contrarios  a  la  verdad;
detente  formularios  para
extenderlos,  sin  tener  título  para
ello;  falsifique  un  certificado  de
revisión  técnica  o  de  emisión  de
gases,  permiso  de  circulación  o
certificado de seguro obligatorio.

a) Sustitúyese en la letra g) el punto
final por un punto y coma.

a) Sustitúyese en la letra g) el punto
final por un punto y coma.

     
b) Incorpóranse las siguientes letras
h) e i): 

“h)  Conduzca,  a  sabiendas,  un
vehículo  motorizado  con  el  número
de chasis adulterado o borrado, e

i)  Adultere  o  borre  el  número  de
chasis de un vehículo motorizado.”.

b) Incorpóranse las siguientes letras
h) e i): 

“h)  Conduzca,  a  sabiendas,  un
vehículo  motorizado  con  el  número
de chasis adulterado o borrado, e

i)  Adultere  o  borre  el  número  de
chasis de un vehículo motorizado.”.

     El que adultere un certificado de
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(LA COMISIÓN DE HACIENDA NO
INTRODUJO MODIFICACIONES)

revisión  técnica  o  de  emisión  de
gases,  permiso  de  circulación  o
certificado  de  seguro  obligatorio  o
utilice a sabiendas uno falsificado o
adulterado, será sancionado con la
pena  señalada  en  el  artículo  490,
Nº 2, del Código Penal.

     
     Las penas señaladas en este
artículo  se  aplicarán también  al
responsable de la circulación de un
vehículo con permiso de circulación,
certificado  de  seguro  automotor o
certificado  de  revisión  técnica
falsos,  adulterados u obtenidos en
contravención  de  esta  ley  o
utilizando  una  placa  patente  falsa,
adulterada o que correspondiere a
otro vehículo.

Ley N° 18.483 establece nuevo
régimen legal para la industria

automotriz

Artículo  5°.-  La  importación  del
CBU,  así  como  de  CKD  o  SKD,
estará  afecta  a  un  derecho  ad-
valórem  del porcentaje
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(LA COMISIÓN DE HACIENDA NO
INTRODUJO MODIFICACIONES)

correspondiente  a  la  tasa  general
de  los  derechos  de  aduana  que
deben pagarse por las mercaderías
procedentes  del  extranjero  al  ser
importadas al país en sustitución de
los  gravámenes  que  establece
establezca el Arancel Aduanero.

     Los  vehículos  se  valorarán
conforme  al  Acuerdo  relativo  a  la
Aplicación  del  Artículo  VII  del
GATT,  de  1994,  Acuerdo  sobre
Valoración Aduanera.

Artículo  3°.-  Agrégase  el  siguiente
inciso final, nuevo, en el artículo 5 de
la  ley  N°  18.483,  que  establece
nuevo régimen legal para la industria
automotriz:

     “Con  todo,  los  representantes
legales  de  quienes  importen  CBU,
CKD y SKD tendrán la obligación de
realizar su primera inscripción en el
Registro  de  Vehículos  Motorizados
del  Servicio  de  Registro  Civil  e
Identificación,  así  como  de  solicitar

Artículo  3°.-  Agrégase  el  siguiente
inciso final,  nuevo, en el  artículo 5°
de la  ley  N°  18.483,  que establece
nuevo régimen legal para la industria
automotriz:

     “Con  todo,  los  representantes
legales  de  quienes  importen  CBU,
CKD y SKD tendrán la obligación de
realizar su primera inscripción en el
Registro  de  Vehículos  Motorizados
del  Servicio  de  Registro  Civil  e
Identificación,  así  como  de  solicitar
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su  placa  patente  única.  Esta
obligación, en el caso de los CKD y
SKD, deberá ejecutarse una vez que
el  vehículo  se  encuentre
completamente  armado  y  listo  para
rodar.”.

su  placa  patente  única.  Esta
obligación, en el caso de los CKD y
SKD, deberá ejecutarse una vez que
el  vehículo  se  encuentre
completamente  armado  y  listo  para
rodar.”.

Artículo  4°.-  En  la  contratación  de
pólizas  de  seguro  para  vehículos
motorizados,  las  aseguradoras
incluirán,  sin  cobro  adicional,  la
entrega de dispositivos GPS, los que
serán  instalados  y  activados
exclusivamente por el propietario del
vehículo.”.

Artículo  4°.-  En  la  contratación  de
pólizas  de  seguro  para  vehículos
motorizados,  las  aseguradoras
incluirán,  sin  cobro  adicional,  la
entrega de dispositivos GPS, los que
serán  instalados  y  activados
exclusivamente por el propietario del
vehículo.

o o o

-  Incorporar  el  siguiente artículo  5°,
nuevo:

“Artículo  5°.-  Todo  vehículo
motorizado  liviano  nuevo,  que  se
comercialice  o  ingrese al  país  para
ser  comercializado,  deberá  contar
con dispositivos de protección contra
su utilización no autorizada.

Artículo  5°.-  Todo  vehículo
motorizado liviano nuevo,  que se
comercialice o ingrese al país para
ser comercializado, deberá contar
con  dispositivos  de  protección
contra  su  utilización  no

23



TEXTO LEGAL VIGENTE TEXTO APROBADO POR LA H.
CÁMARA DE DIPUTADOS 

MODIFICACIONES
INTRODUCIDAS POR LA

COMISIÓN DE SEGURIDAD
PÚBLICA DEL SENADO

TEXTO FINAL
(LA COMISIÓN DE HACIENDA NO
INTRODUJO MODIFICACIONES)

Un  reglamento  del  Ministerio  de
Transportes y Telecomunicaciones y
suscrito por el Ministro del Interior y
Seguridad  Pública,  determinará  los
requerimientos  técnicos  de  dichos
dispositivos.”.

(Indicación N° 11. Aprobada por
unanimidad 3x0)

autorizada.

Un  reglamento  del  Ministerio  de
Transportes  y
Telecomunicaciones  y  suscrito
por  el  Ministro  del  Interior  y
Seguridad  Pública,  determinará
los  requerimientos  técnicos  de
dichos dispositivos.

o o o

-  Enseguida,  agregar  el  siguiente
artículo 6°, nuevo:

“Artículo  6°.-  Los concesionarios de
rutas  que  operen  con  sistema
electrónico de cobro, a requerimiento
del Ministerio Público, sin necesidad
de  orden  judicial  previa,  deberán
proporcionar información, actualizada
y en forma inmediata, del tránsito de
vehículos  motorizados  que  se
registren  en  sus  sistemas,  y  que
hayan sido objeto de denuncia por el
delito de robo, hurto o receptación. 

Artículo  6°.-  Los  concesionarios
de rutas que operen con sistema
electrónico  de  cobro,  a
requerimiento  del  Ministerio
Público,  sin  necesidad  de  orden
judicial  previa,  deberán
proporcionar  información,
actualizada y en forma inmediata,
del  tránsito  de  vehículos
motorizados  que  se  registren  en
sus  sistemas,  y  que  hayan  sido
objeto de denuncia por el delito de
robo, hurto o receptación.
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El incumplimiento de esta disposición
se sancionará con multa de 10 a 100
Unidades  Tributarias  Mensuales.
Será  competente  para  el
conocimiento  de  esta  infracción  el
juez de policía local del lugar en que
tenga  su  domicilio  el  concesionario
respectivo.”.

(Indicación N° 12. Aprobada por
unanimidad 3x0)

o o o

El  incumplimiento  de  esta
disposición  se  sancionará  con
multa  de  10  a  100  Unidades
Tributarias  Mensuales.  Será
competente  para  el  conocimiento
de  esta  infracción  el  juez  de
policía local del lugar en que tenga
su  domicilio  el  concesionario
respectivo.

-  A  continuación,  incorporar  un
artículo  transitorio,  nuevo,  del  tenor
que sigue:

“Artículo transitorio.- El reglamento al
que  alude  el  inciso  segundo  del
artículo 5° deberá dictarse dentro del
plazo de seis meses contado desde
la publicación de esta ley en el Diario
Oficial.

El inciso primero del artículo 5° de la
presente  ley  entrará  en  vigencia
transcurridos  seis  meses  desde  la
publicación  en  el  Diario  Oficial,  del
reglamento a que se hace referencia
en dicho artículo.”.

Artículo transitorio.- El reglamento
al que alude el inciso segundo del
artículo 5° deberá dictarse dentro
del  plazo de seis  meses contado
desde la publicación de esta ley en
el Diario Oficial.

El inciso primero del artículo 5° de
la presente ley entrará en vigencia
transcurridos seis meses desde la
publicación en el Diario Oficial, del
reglamento  a  que  se  hace
referencia en dicho artículo.”.
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(Indicación N° 13. Aprobada por
unanimidad 3x0)
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